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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre los procedimientos administrativos inicia-
dos por el Comité Federal de Radiodifusión de
acuerdo a la resolución 830/2002 (COMFER) y
otras cuestiones conexas. Leonelli. (470-D.-2005.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Leonelli, por el que se solicita informes al
Poder Ejecutivo sobre los procedimientos adminis-
trativos iniciados ante el Comité Federal de Radio-
difusión desde la vigencia de la resolución 830/2002;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de
los organismos que correspondan, informe sobre los
siguientes puntos:

– Cuáles son los procedimientos administrativos
iniciados por el Comité Federal de Radiodifusión en
aplicación del anexo I, artículo 8, punto I y II de la
resolución 830/2002 (COMFER).

– Cantidad de sanción aplicada y cumplimiento
de las mismas, especificando en cada caso la fecha
de aplicación de la sanción y su efectivo cumpli-
miento.

–Identificación por parte del Comité Federal de
Radiodifusión, de los daños directos o indirectos
derivados de la infracción que se trate en cada uno
de los supuestos de aplicación de dicha resolución.

– Nómina de licenciatario cuyo incumplimiento
grave o reiterado de la normativa vigente, haya oca-
sionado la caducidad de la licencia habilitante.

– Grado de cumplimiento del Acta Compromiso de
Pautas Básicas para los contenidos de radiodifusión,
ratificado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
con fecha 21 de noviembre del año 2002, entre el
Poder Ejecutivo nacional, el interventor del Comité
Federal de Radiodifusión y distintos representantes
de asociaciones o cámaras y canales de TV.

Sala de las comisiones, 3 de mayo de 2005.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Silvia Martínez.
– Roberto Abalos. – Cinthya
Hernández. – Diego Sartori. – Lucrecia
Monti. – Elda Agüero. – Guillermo
Amstutz. – María E. Barbagelata. –
Jesús A. Blanco. – Miguel Bonasso. –
Mauricio Bossa. – Graciela Camaño.
– José M. Cantos. – Juan C. Correa. –
Marta De Brasi. – Fabián De Nuccio.
– Liliana Fellner. – José Figueroa. –
Paulina Fiol. – Hugo Franco. – Lucía
Garín de Tula. – Silvana Giudici. –
Oscar F. González. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Eusebia Jerez. – Mónica
Kuney. – María Leonelli. – Aída F.
Maldonado. – Juliana Marino. – Olinda
Montenegro. – Federico Pinedo. –
María Rico. – Cristian Ritondo. – Írma
Roy. – Margarita R. Stolbizer. – Rosa
E. Tulio. – Juan Urtubey.
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Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Leonelli, por el que se solicita informes al
Poder Ejecutivo sobre los procedimientos adminis-
trativos iniciados ante el Comité Federal de Radio-
difusión desde la vigencia de la resolución 830/2002.
Luego de su análisis, han creído conveniente dic-
taminarlo favorablemente con modificaciones.

Osvaldo M. Nemirovsci.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de
los organismos correspondientes, y en un plazo de
diez días, informe sobre los siguientes puntos:

1. Informe sobre procedimientos administrativos
iniciados ante el Comité Federal de Radiodifusión

desde la vigencia de su resolución 803/2002 en apli-
cación del artículo 8º, puntos I y II y sujetos com-
prendidos en los mismos.

2. En virtud de los procedimientos iniciados con
motivo de las infracciones cometidas por el artículo
antes citado, sanciones aplicadas y cumplimiento
de las mismas, determinando en cada caso las fe-
chas de aplicación de la sanción y su efectivo cum-
plimiento por parte de los sujetos comprendidos.

3. Identificación por parte del Comité Federal de
Radiodifusión, de los daños directos o indirectos
derivados de la infracción que se trate en cada uno
de los supuestos de aplicación del Régimen de Gra-
duación de Sanciones establecido en la resolución
803/2002, anexo I.

4. Nómina de licenciatarios cuyo incumplimiento
grave o reiterado de la normativa vigente, haya oca-
sionado la caducidad de la licencia habilitante.

5. Grado de cumplimiento del Acta Compromiso
de Pautas Básicas para los contenidos de radiodifu-
sión, ratificado en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires con fecha 21 de noviembre del año 2002, en-
tre el Poder Ejecutivo nacional, el interventor del Co-
mité Federal de Radiodifusión y distintos represen-
tantes de asociaciones o cámaras y canales de TV.

María S. Leonelli.


